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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al veinticuatro de mayo de dos mil once. 
 
Visto el expediente 01090/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE ALMOLOYA DE 
JUÁREZ, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El cinco de abril de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…solicito dictámenes de procedencia de todas las obras del año 2010 fortamun 
fism y pagim 
se me diga cuando se publicó la convocatoria pública para la obra del alumbrado 
público en la cabecera municipal de pagim 2010…” 

 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00019/ALMOJU/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. El trece de abril de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO formuló respuesta 
a la solicitud de EL RECURRENTE, en el siguiente sentido: 
 

 
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
Por medio del presente se adjunta archivo con la información requerida en la 
solicitud de información registrada con el número de folio: 
00019/ALMOJU/IP/A/2011. 
 
Sin más por el momento, quedo de usted para cualquier duda al respecto…” 
 

 
A esa respuesta se adjuntó el archivo electrónico 
00019ALMOJU00651227900017907.jpg, que contiene copia digital del oficio 
MAJ/DDUYOP/RNM/802/2001, de ocho de abril de dos mil once, emitido por el 
Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de EL SUJETO OBLIGADO, el 
cual se reproduce a continuación: 
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3. El trece de abril de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
01090/INFOEM/IP/RR/2011, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…el oficio maj/dduyop/mm/802/2011…” 
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Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 

“…porque no me dan copias digitalizadas de los dictámenes de procedencia 
solicitados, la ley de transparencia dice que puedo obtener documentos a través 
de este sistema y pedí que se me dieran digitalizados, por eso el oficio de 
respuesta viola la ley, no anexo documentos porque el oficio está en la respuesta 
en el propio sistema…” 
 

4. El recurso de revisión actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. El veinticinco de abril de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO promovió 
informe justificado en relación con el presente recurso de revisión, donde se 
expone: 
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6. El veintiocho de abril de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO remitió a 
este Órgano Público Autónomo, a través de correo institucional, copia digital de 
los siguientes documentos: 
 

 Oficio MAJ/DDUYOP/RNM/970/2011, de veintiocho de abril de 
dos mil once, emitido por el Director de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de EL SUJETO OBLIGADO; y 
 

 Acta correspondiente a la primera sesión ordinaria del Comité 
Interno de Obra Pública, de ocho de junio de dos mil diez. 

 
A continuación se reproducen los citados documentos: 
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C O N S I D E R A N D O 

 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 párrafo 
doce, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, también referida en 
esta resolución como Ley de la materia. 
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE, así como el informe justificado promovido por EL SUJETO 
OBLIGADO; el Comisionado Ponente adquiere la convicción plena que, en el 
presente asunto la LITIS se circunscribe a determinar, la respuesta producida 
el trece de abril de dos mil once, satisface o no, la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00019/ALMOJU/IP/A/2011. 
 
III. Con anterioridad al estudio de fondo de las cuestiones debatidas en el 
presente asunto, se hace necesario precisar las siguientes circunstancias: 
 

1. Que de conformidad con el contenido de la solicitud de acceso a 
información pública 00019/ALMOJU/IP/A/2011, el requerimiento 
de EL RECURRENTE consistió en: 

 
 Los dictámenes de procedencia de las obras públicas 

realizadas en el ejercicio fiscal dos mil diez, en relación al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUN); del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal (FISM); así como del Programa de Apoyo al 
Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM); y 
 

 La convocatoria pública de la obra denominada “alumbrado 

público en la cabecera municipal de pagim 2010”. 

 
2. Que atingente a lo solicitado por EL RECURRENTE, en la 

respuesta de trece de abril de dos mil once, EL SUJETO 
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OBLIGADO adjuntó copia digital del oficio 
MAJ/DDUYOP/RNM/802/2001, en el que señaló: 

 
 Que los dictámenes de procedencia de obra pública, se 

encuentran integrados a cada uno de los expedientes únicos 
de obra, mismos que se ponen a disposición para consulta, 
en las oficinas que ocupa la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas; y 
 

 Que la obra de alumbrado público en la cabecera municipal, 
se realizó bajo la modalidad de invitación restringida, por lo 
que en términos de los artículos 69 y 70 del Libro Décimo 
Segundo del Código Administrativo del Estado de México, 
no requiere publicitarse. 

 
3. Que en el “FORMATO DE RECURSO DE REVISIÓN” de trece de 

abril de dos mil once, EL RECURRENTE expuso como razones y 
motivos de inconformidad las siguientes: 

 
“…porque no me dan copias digitalizadas de los dictámenes de 
procedencia solicitados, la ley de transparencia dice que puedo 
obtener documentos a través de este sistema y pedí que se me 
dieran digitalizados, por eso el oficio de respuesta viola la ley, no 
anexo documentos porque el oficio está en la respuesta en el propio 
sistema…” 

 
Bajo tales parámetros es permisible concluir, que en el caso concreto no 
existe controversia respecto de la respuesta formulada por EL SUJETO 
OBLIGADO, en relación a la convocatoria pública de la obra denominada 
“alumbrado público en la cabecera municipal de pagim 2010”, solicitada por EL 
RECURRENTE; ni en cuanto a que los dictámenes de procedencia de obras 
públicas vinculadas el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUN), al Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), así 
como del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios 
(PAGIM), en el ejercicio fiscal dos mil diez, constituyen información pública 
accesible en términos de lo dispuesto en los artículos 6 fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 3 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, dado que en el oficio MAJ/DDUYOP/RNM/802/2001, se manifiesta 
expresamente que los documentos correspondientes “se encuentran integrados 

en cada uno de los expedientes únicos de obra”, lo que acredita que los 
dictámenes de mérito fueron generados y se encuentran en posesión de EL 
SUJETO OBLIGADO. 
 
En tal virtud, resulta ocioso e ineficaz avocarse al estudio de la naturaleza 
jurídica del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), del 
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Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM), así como del Programa 
de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM). 
 
Establecido lo anterior y con el objeto de satisfacer lo prescrito en el artículo 75 
Bis, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se procede al análisis de las 
razones o motivos de inconformidad sustentadas por EL RECURRENTE en su 
promoción de trece de abril de dos mil once, que literalmente se hicieron 
consistir en que: 
 

“…porque no me dan copias digitalizadas de los dictámenes de procedencia 
solicitados, la ley de transparencia dice que puedo obtener documentos a través 
de este sistema y pedí que se me dieran digitalizados, por eso el oficio de 
respuesta viola la ley, no anexo documentos porque el oficio está en la respuesta 
en el propio sistema…” 

 
Son fundados tales argumentos y operantes para conseguir el objetivo que 
con su expresión se pretende. 
 
Para corroborar lo anterior, se estima pertinente invocar el contenido de los 
artículos 12.4 párrafo primero, 12.5 párrafo primero, 12.8 párrafo primero, 
12.20, 12.21 fracciones I y II, 12.33 párrafos primero y segundo, 12.34 
fracciones I y II, 12.37 fracciones I a la XI del Código Administrativo del Estado 
de México, 21, 23 fracción II y 25 fracción VII del Reglamento del Libro Décimo 
Segundo 
 

“Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto 
principal  construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 
mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus 
dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a 
recursos públicos estatales o municipales…” 

“Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los 
trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que 
integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y 
consultorías que se vinculen con los actos que regula este Libro; la dirección y 
supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto 
principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones con 
excepción de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código…” 

“Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante 
contrato con terceros o por administración directa…” 

“Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través 
de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.” 

“Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar 
contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes: 

I. Invitación restringida; 

II. Adjudicación directa.” 
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“Artículo 12.33.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, bajo su 
responsabilidad, podrán celebrar contratos a través de las modalidades de 
invitación restringida y adjudicación directa. 

El acreditamiento de los criterios mencionados y la justificación para el ejercicio de 
la opción, deberán hacerse constar mediante acuerdo del titular de la dependencia 
o entidad convocante o del cabildo….” 

“Artículo 12.34.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán contratar 
obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de 
invitación restringida, cuando: 

I. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación; o 

II. Las obras o servicios a contratar, no rebasen los montos establecidos por el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente.” 

“Artículo 12.37.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar 
obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante el procedimiento de 
adjudicación directa, cuando: 

I. Se trate de restauración de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos; 

II. Para la ejecución de la obra o servicios se requiera contratar al titular de una 
patente, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

III. Se requiera de experiencia, materiales, equipos o técnicas especiales; 

IV. Sea urgente la ejecución de la obra por estar en riesgo el orden social, la 
salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del 
Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas de apoyo a la 
comunidad para atender necesidades apremiantes; o concurra alguna otra causa 
similar de interés público; 

V. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
importantes al erario; 

VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el Estado o 
municipios, por razones de seguridad pública; 

VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles que generen riesgo o 
desastre. En este supuesto, la contratación deberá limitarse a lo estrictamente 
necesario para enfrentar tal eventualidad; 

VIII. Se hubiere rescindido un contrato por causas imputables al contratista 
ganador en una licitación; o la persona que habiendo resultado ganadora no 
concurra a la celebración del contrato en el plazo que dispone este Libro. 

En estos casos la dependencia, entidad o ayuntamiento podrá adjudicar el 
contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más cercana a la 
ganadora y así sucesivamente; en todo caso, la diferencia de precio no deberá ser 
superior al diez por ciento respecto de la propuesta ganadora; 

IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida; 

X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o 
municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello 
implique un costo financiero adicional; o bien que habiendo un costo financiero 
adicional éste sea inferior al del mercado; o 

XI. Las obras o servicios a contratar, no rebasen los montos establecidos por el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio correspondiente.” 

“Artículo 21.- Los Comités Internos de Obra Pública son una instancia interna 
auxiliar de los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 
entidades en los procesos de contratación de obra pública y servicios, así como de 

los ayuntamientos.” 
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“Artículo 23.- Los Comités Internos de Obra Pública tendrán entre otras las 
funciones siguientes: 

… 

II. Dictaminar sobre la procedencia de iniciar procedimientos de invitación 
restringida o de adjudicación directa…” 

“Artículo 25.- Para las reuniones de los comités, deberá tomarse en cuenta lo 
siguiente: 

… 

VII. Los casos de excepción a la licitación pública que se sometan a dictamen de 
procedencia deberán presentarse por escrito y contener por lo menos los 

documentos siguientes: 

a. El resumen del caso, que debe incluir: nombre de la dependencia, entidad o 
ayuntamiento; fecha; número de la reunión del Comité Interno de Obra Pública en 
la que se presenta; presupuesto disponible en la partida presupuestal 
correspondiente; número del oficio de autorización presupuestal de la Secretaria 
de Finanzas; descripción genérica de las obras o servicios que se pretendan 
contratar; su justificación; fundamento legal; fechas de inicio y terminación 
programadas; su monto estimado; el nombre del contratista o contratistas 
invitados; acuerdo del comité; nombres y firmas de los miembros;  

b. El dictamen que incluya la justificación y fundamento social, constructivo, 
económico y legal para llevar a cabo el procedimiento de contratación propuesto; y  

c. La documentación que acredite la existencia de suficiencia presupuestal…” 

 
Lo que permite arribar a las siguientes conclusiones: 
 

 Que es facultad de EL SUJETO OBLIGADO, ejecutar la obra 
pública mediante contrato con terceros o por administración 
directa; 

 
 Que los contratos de obra pública y servicios relacionados con la 

misma, se adjudican a través de licitaciones públicas; 
 
 Que son excepciones al procedimiento de licitación pública, la 

invitación restringida y la adjudicación directa; 
 
 Que solo tratándose de los procedimientos de invitación 

restringida y adjudicación directa, es requisito indispensable la 
elaboración, y en su caso, aprobación de un dictamen de 
procedencia, en que se establezca la justificación y fundamento 
social, constructivo, económico y legal para llevar a cabo el 
procedimiento de contratación propuesto, conforme a lo señalado 
en los artículos 12.34 y 12.37 del Código Administrativo del 
Estado de México; y 

 
 Que el dictamen de procedencia debe ser emitido por el Comité 

Interno de Obra Pública de EL SUJETO OBLIGADO, y contener 
el nombre de la dependencia, entidad o ayuntamiento; fecha; 
número de la reunión del Comité; presupuesto disponible en la 
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partida presupuestal correspondiente; número del oficio de 
autorización presupuestal de la Secretaria de Finanzas; 
descripción genérica de las obras o servicios que se pretendan 
contratar; su justificación; fundamento legal; fechas de inicio y 
terminación programadas; su monto estimado; el nombre del 
contratista o contratistas invitados; acuerdo del comité; nombres; 
y firmas de los miembros. 

 
 
Luego entonces, por tratarse de información relativa a procedimientos de 
contratación de obra pública (invitación restringida y adjudicación directa), los 
dictámenes de procedencia requeridos por EL RECURRENTE, tienen la 
calidad de información pública de oficio, en atención a lo indicado en el artículo 
12 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, que dice a la letra: 
 
 

 “Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso 
o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 

… 

 

III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los 
procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad…” 

 
 
Lo que impone el deber a EL SUJETO OBLIGADO, de tener disponible dicha 
información en medio impreso o electrónico para su consulta. 
 
 
En esta tesitura, no debe soslayarse que en la dirección electrónica 
http://www.almoloyadejuarez.gob.mx/html/Transparencia/Capitulo_12/Fraccion_III.html, 

EL SUJETO OBLIGADO tiene disponible para su consulta, copia digitalizada 
de los “DICTAMENES LICITACIÓN Y CONTRATACIÓN 2010”, en donde es 
posible acceder a los dictámenes de procedencia para adjudicación directa de 
las obras públicas como es el caso del “CONCURSO POR INVITACIÓN 

RESTRINGIDA MAJ/DDUYOP/CIR-44/FISM/13.0/2010”, relativo a la obra 
denominada  “Rehabilitación del Sistema de Agua Potable” para la comunidad de 
La Cañada, dictaminado el veintisiete de octubre de dos mil diez, en que se 
destina la cantidad de $1’350,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM); documento que consta de tres fojas 
que reproducen a continuación. 
 
 
 
 

http://www.almoloyadejuarez.gob.mx/html/Transparencia/Capitulo_12/Fraccion_III.html
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No obstante lo anterior, dicha circunstancia resulta intrascendente en el caso 
concreto, dado que el recurso de revisión no es la vía idónea para entregar, o 
en su caso, orientar a EL RECURRENTE para obtener la información 
requerida mediante la solicitud registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00019/ALMOJU/IP/A/2011; aducir lo contrario, equivaldría a 
violentar las formalidades del procedimiento de acceso a la información pública 
establecidas en el artículo 48 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé 
que “cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará 

saber por escrito al solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para 

reproducirla o adquirirla”. 
 
En otro orden de ideas, no asiste la razón a EL SUJETO OBLIGADO, en el 
sentido de que a la luz del artículo TREINTA Y OCHO, incido d) de los 
“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 
MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN  PARCIAL O 
TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en la Gaceta de Gobierno de treinta de 
octubre de dos mil ocho, existe imposibilidad material para entregar la 
información a través de EL SICOSIEM, ya que “…los dictámenes de procedencia 

se encuentran integrados en cada uno de los expedientes de obra y no es factible 
tener la información solicitada fuera de estos expedientes… además y con 
fundamento en el Artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios… se le hace saber al recurrente que 
técnicamente no es factible enviar la información a través del SICOSIEM, ya que 
dichos expedientes, tan solo para el ejercicio 2010 constan de 150 expedientes únicos 
de obra los cuales componen aproximadamente 500 fojas cada uno, haciendo en total 
75000 fojas, los cuales no se tienen en forma digitalizada…” 
 
Ello es así, porque si bien es cierto, la disposición legal de cita prevé la 
posibilidad de cambiar la modalidad de entrega de la información solicitada por 
EL RECURRENTE; también lo es que, el propio dispositivo legal establece que 
para el caso debe expresarse los motivos y fundamentos que acrediten la 
imposibilidad existente para entregar la información en un lugar distinto al 
seleccionado, lo que en la especie no se cumple, ya que EL SUJETO 
OBLIGADO sustenta su negativa en el hecho de que no es posible separar de 
los expedientes únicos de obra los dictámenes de procedencia, por lo que 
debe entregarse todos en su conjunto lo que determina en setenta y cinco mil 
fojas, siendo que la materia de requerimiento no involucra a todas y cada una 
de las constancias que conforman los expedientes, sino única y 
exclusivamente los dictámenes de procedencia de obras públicas vinculadas el 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), al Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal (FISM), así como del Programa de Apoyo al 
Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM). 
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Luego entonces, si existen ciento cincuenta expedientes de obra pública, EL 
SUJETO OBLIGADO debe tener conocimiento cuantos se relacionan con el 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), al Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal (FISM), así como del Programa de Apoyo al 
Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM), para proceder a reproducir en 
copia digital exclusivamente los dictámenes de procedencia solicitados, que 
como se desprende del documento reproducido con anterioridad, constan de 
aproximadamente tres fojas cada uno, lo que hace suponer fundadamente que 
existen las condiciones para entregarlos a través de EL SICOSIEM, sin que 
ello signifique el procesamiento de la información, dado que no resume, 
efectúa cálculos o practica investigaciones en términos del artículo 41 de la 
Ley de la materia. 
 
No es óbice para lo anterior, que EL SUJETO OBLIGADO falta a la verdad 
cuando afirma que no se cuenta con copia digital de los dictámenes de 
procedencia requeridos por EL RECURRENTE, pues como se ha demostrado, 
en la dirección electrónica  
http://www.almoloyadejuarez.gob.mx/html/Transparencia/Capitulo_12/Fraccion_III.html, 

si se tiene disponible para su consulta. 
 
Finalmente debe decirse que, atinente al acta correspondiente a la primera 
sesión ordinaria del Comité Interno de Obra Pública, de ocho de junio de dos 
mil diez, exhibida el veintiocho de abril de dos mil once; también resulta 
insuficiente para desestimar las razones de inconformidad aducidas por EL 
RECURRENTE, ya que en dicho documento solo se definen los montos y 
modalidades de ejecución del presupuesto para obra pública, no así los 
dictámenes de procedencia de cada una de las obras relacionadas con el 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), al Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal (FISM), así como del Programa de Apoyo al 
Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM). 
 
En consecuencia, lo debido es modificar la respuesta de trece de abril de dos 
mil once, producida por EL SUJETO OBLIGADO en atención a la solicitud de 
acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00019/ALMOJU/IP/A/2011, con fundamento en los artículos 
60 fracción VII, 71 fracción IV, 75 y 75 Bis de la Ley de la materia. 
 
IV. En virtud de lo anterior y conforme a lo indicado en los artículos 48 párrafo 
segundo, 60 fracción XXIV y 75 Bis fracción III, 76 y 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO que dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
esta determinación jurisdiccional, entregue a EL RECURRENTE vía EL 
SICOSIEM, COPIA DIGITALIZADA DE los dictámenes de procedencia de las 
obras públicas realizadas en el ejercicio fiscal dos mil diez, en relación al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

http://www.almoloyadejuarez.gob.mx/html/Transparencia/Capitulo_12/Fraccion_III.html
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Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN); del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal (FISM); así como del Programa de Apoyo al 
Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM). 
 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho a la 
información pública 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Es procedente el presente recurso de revisión y fundadas las 
razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por las disertaciones expuestas en el considerando III de esta 
resolución, se modifica la respuesta producida por EL SUJETO OBLIGADO el 
trece de abril de dos mil once, en relación a la solicitud de acceso a información 
pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00019/ALMOJU/IP/A/2011. 
 
TERCERO. En los términos precisados en el considerando IV de este fallo, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que entregue a EL RECURRENTE vía 
EL SICOSIEM, COPIA DIGITALIZADA DE los dictámenes de procedencia de 
las obras públicas realizadas en el ejercicio fiscal dos mil diez, en relación al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN); del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal (FISM); así como del Programa de Apoyo al 
Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM). 
 
CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE esta determinación jurisdiccional,  y 
remítase a la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL 
SICOSIEM, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL ONCE.- 
CON EL VOTO A FAVOR DE, ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA 
AUSENTE EN LA VOTACIÓN, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA, FEDERICO GUZMAN TAMAYO, COMISIONADO CON 
OPINIÓN PARTICULAR Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 

                                                                 AUSENTE EN LA VOTACIÓN 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL VEINTICUATRO DE 
MAYO DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 
01090/INFOEM/IP/RR/2011. 
 


